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	PROPUESTA DE ORIENTACIONES DE  FUNCIONAMIENTO DE LOS 

GRUPOS DE TRABAJO


	Introducción:


REBIUN tiene la mayoría de su actividad organizada mediante grupos de trabajo, que en la actualidad son de cuatro tipos:

· Comité Ejecutivo de REBIUN, compuesto por los coordinadores de las líneas estratégicas del Plan, el  Coordinador de Rebiun, que representa también a los grupos estables, el secretario General de la CRUE, un gerente y el Presidente (un rector). 

· Grupos de trabajo de las Líneas del Plan Estratégico vigente.

· Grupos de trabajo estables, cuya función es llevar a cabo las tareas continuas de REBIUN (catálogo colectivo,  coordinación del préstamo interbibliotecario, proyectos de patrimonio bibliográfico, recogida de datos estadísticos) 

· Grupos mixtos con entidades ajenas a REBIUN. La organización de estos grupos no depende sólo de REBIUN, por lo que no será tratado en este documento.

	Comité Ejecutivo: 


Las funciones, composición y organización del Comité  Ejecutivo están ampliamente descritas en el Reglamento de Rebiun.

Composición:

 Art. 10.

El Comité Ejecutivo estará compuesto por el Presidente, elegido por la CRUE, vocales elegidos por el Pleno de REBIUN, un vocal designado por la Asamblea General de la CRUE, de entre los Gerentes de Universidad y el Secretario General de la CRUE.

En tanto en cuanto las actividades correspondientes a REBIUN se enmarquen en Planes estratégicos, el número de vocales elegidos por el Pleno podrá modificarse en función del número de líneas estratégicas. 

Art. 13.

El Presidente de la Comisión Sectorial será designado por la Asamblea General de la CRUE de entre los Rectores. La duración del cargo será de dos años, siendo posible su reelección.

Art. 15.

El Secretario Ejecutivo será designado por el Comité Ejecutivo, de entre los Vocales elegidos por el Pleno. La duración del cargo será de dos años, siendo posible su reelección.

Art. 17.

Los vocales serán elegidos por el Pleno de entre los representantes de las Universidades para un período de dos años, pudiendo ser reelegidos siendo la renovación anual máxima de 3 de sus miembros para dar continuidad. Ejercerán las funciones que en ellos delegue el Comité Ejecutivo.

Funciones:

Art. 11.

Corresponderá al Comité Ejecutivo:

a) Programar y desarrollar propuestas del Pleno de Rebiun.

b) Proponer al Pleno la constitución de Grupos de Trabajos y promover su coordinación.

c) Ejercer las funciones propias del Pleno, en los casos de extraordinaria y urgente necesidad, dando cuenta de lo decidido en la primera sesión que celebre este órgano.

d) Todas aquellas que le delegue el Pleno.

Art. 14.

Corresponderá al Presidente:

a) Presidir y fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo.

b) Formular propuestas al Pleno y al Comité Ejecutivo.

c) Informar a la Asamblea General de la Conferencia sobre las actividades desarrolladas por la Comisión Sectorial.

d) Cualquiera otra función no reservada específicamente a otros órganos de la Comisión.

Art. 16.

Corresponderá al Secretario Ejecutivo:

a) Colaborar con el Presidente en las tareas de organización y seguimiento de los acuerdos del Pleno y del Comité Ejecutivo. 

b) Convocar, por indicación del Presidente, las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo.

c) Desempeñar las labores propias de Secretaría, tanto del Pleno como el Comité Ejecutivo.

d) Elaborar la Memoria de Actividades de la Comisión Sectorial.

e) Ejercer aquellas funciones que le delegue el Presidente.

Organización: Art. 12.

El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez cada seis meses y en sesión extraordinaria siempre que así lo acuerde el Presidente, o lo soliciten tres de sus miembros.

Grupos de Trabajo de las Líneas Estratégicas

Se constituirán  tantos grupos de trabajo como líneas estratégicas contenga el Plan Estratégico vigente
, el coordinador de cada línea será miembro de pleno derecho del Comité Ejecutivo de Rebiun. 

Composición:

En la Asamblea Anual de REBIUN   se aprueba la creación, renovación o desaparición  de grupos de trabajo formados por Directores de Biblioteca pertenecientes a REBIUN como miembro de  pleno derecho.

Para un funcionamiento eficaz, el número de integrantes de los grupos es flexible, pero no deberá superar los 8 miembros. Únicamente en casos muy especiales, si así lo considera el coordinador del grupo, podrá aumentarse este número.

La permanencia temporal  de los miembros de los  grupo de trabajo es de 2 años, siendo posible su reelección por otros 2 años, pero siendo aconsejable la renovación de, como máximo, la mitad de sus miembros cada dos años. salvo circunstancias extraordinarias o falta de candidaturas.

Para dirimir sobre la pertenencia a un Grupo de Trabajo  que tenga más candidatos que las plazas ofertadas,  se tendrá en cuenta: 

· La experiencia de candidato en las materias asunto del grupo.

· Se valorará como positivo la no participación anterior en dicho grupo, para dar la oportunidad de cooperación al mayor número de                 instituciones posible.

· Se valorará también como positivo que el candidato sea director  y no tenga intención de delegar su participación.

En un Grupo de Trabajo podrán participar, en casos especiales, dos personas en representación de una institución. No obstante, a la hora de la toma de decisiones o acuerdos se considerará un único voto  de la institución representada.

Cualquier cambio de componentes de los Grupos de Trabajo se deberá notificar al Coordinador del  Grupo, así como al coordinador de REBIUN.

Si un miembro de un Grupo de Trabajo tiene que abandonar el grupo, por cambio en su puesto de trabajo u otras circunstancias, deberá asegurar la continuidad en los compromisos adquiridos por su institución con el grupo,  notificando también la  persona que lo sustituirá al Coordinador del Grupo.

Compromisos de los miembros del grupo

Los integrantes de cada Grupo de Trabajo deberán estar interesados e implicados en la marcha y buen funcionamiento del trabajo del grupo proponiendo iniciativas, que el coordinador deberá defender  ante el Comité Ejecutivo y  en la Asamblea o Pleno Anua.

Atenderá en plazo los compromisos adquiridos en el Grupo de Trabajo. El retraso reiterado sin justificación o la ausencia de respuestas continuadas podrá ser motivo para que el coordinador plantee  y el Grupo de Trabajo decida por mayoría su sustitución.

Notificará siempre con antelación  cualquier cambio o incidencia que pueda afectar al funcionamiento del Grupo de Trabajo, tanto al coordinador del grupo como al Coordinador  de REBIUN. 

Por acuerdo de la mayoría de los miembros del grupo, se propondrá a la asamblea el cambio del coordinador de un Grupo de Trabajo.

Compromisos del coordinador del grupo
EL coordinador de cada grupo del Plan Estratégico se compromete a pertenecer al Comité Ejecutivo de Rebiun.

El coordinador  convocará a su  Grupo de Trabajo al menos dos veces al año , definirá y propondrá en colaboración con los restantes miembros del grupo las líneas de actuación y los objetivos generales y concretos que se quieren alcanzar en el grupo  durante un año, defendiéndolos  a la asamblea anual de REBIUN para su aprobación . 

Coordinará y distribuirá tareas entre todos los miembros pertenecientes a cada grupo de trabajo.

Establecerá los plazos de presentación de los trabajos previstos, según lo acordado por el Grupo de Trabajo .

Notificará  al Coordinador  de REBIUN,  las incidencias y modificaciones en la composición del Grupo de Trabajo

Notificará las fechas de las reuniones del grupo a la a Coordinador  de REBIUN,  con el fin de  poder evitar coincidencias en las convocatorias.

Presentará con suficiente antelación el documento sobre consecución de objetivos y propuesta de objetivos para que pueda enviarse a todos los miembros de REBIUN como documentación de la Asamblea en curso, con el fin de dar la oportunidad a los mismos de estudiarse el documento antes de su votación. 

El coordinador del Grupo de Trabajo vinculados al Plan Estratégico formará parte además del Comité Ejecutivo de REBIUN, por lo que deberá informar éste Comité del estado de ejecución  de los objetivos que está realizando el Grupo de Trabajo, así como someter al Comité Ejecutivo la propuesta de objetivos a presentar en la Asamblea.

Deberá defender cada objetivo que  presente  con presupuesto económico si se prevé que pueda representar un coste, incluyendo la fuente de financiación de propone utilizar (prepuesto de ordinario de REBIUN, financiación externa, etc.)

Redactará las actas de las reuniones y las enviará al responsable de la Web de REBIUN, para su publicación en la Intranet.

Redactará los informes de seguimiento del Grupo de Trabajo  para presentarlo al Comité Ejecutivo en las reuniones que se celebren a lo largo del año.

Informará a la lista de distribución de Directores de Rebiun directores-rebiun@upc.edu de cualquiera de las actuaciones que considere de interés general. 

Para los objetivos de conlleven un coste económico, deberá enviar a Rebiun, las facturas y justificantes correspondientes a dichos pago.

Grupos de Trabajo Estables de REBIUN 

Se constituirán  tantos grupos de trabajo estables como se consideren necesarios,. El coordinador de Rebiun será el interlocutor entre estos grupos y el Comité Ejecutivo, siendo sin embargo portavoz en la Asamblea,  el coordinador de cada grupo estable.
Composición:

En la Asamblea Anual de REBIUN   se aprueba la creación, renovación o desaparición  de grupos de trabajo estables  formados por Directores de Biblioteca pertenecientes a REBIUN como miembro de  pleno derecho o persona en quien deleguen, o Directores de Bibliotecas pertenecientes a Rebiun como miembros colaboradores.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Para un funcionamiento eficaz, el número de integrantes de los grupos puede ser flexible, pero no deberá superar los 8 miembros. Únicamente en casos muy especiales, si así lo considera el coordinador del grupo, podrá aumentarse este número.

La permanencia temporal  de los miembros de los  grupo de trabajo es de 2 años, siendo posible su reelección por otros 2 años, pero siendo aconsejable la renovación de, como máximo, la mitad de sus miembros cada dos años. salvo circunstancias extraordinarias o falta de candidaturas.

Para dirimir sobre la pertenencia  a un Grupo de Trabajo  que tenga más candidatos que las plazas ofertadas,  se tendrá en cuenta: 

· La experiencia de candidato en las materias asunto del grupo.

· Se valorará como positivo la no participación anterior en dicho grupo, para dar la oportunidad de cooperación al mayor número de                 instituciones posible.

· Se valorará como positivo que su biblioteca no pertenezca a otros                                  grupos estables

En un Grupo de Trabajo podrán participar, en casos especiales, dos personas en representación de una institución. No obstante, a la hora de la toma de decisiones o acuerdos se considerará un único voto  de la institución representada.

Cualquier cambio de componentes de los Grupos de Trabajo se deberá notificar al Coordinador del  Grupo, así como al coordinador de REBIUN.

Si un miembro de un Grupo de Trabajo tiene que abandonar el grupo, por cambio en su puesto de trabajo u otras circunstancias, deberá asegurar la continuidad en los compromisos adquiridos por su institución con el grupo,  notificando también la  persona que lo sustituirá al Coordinador del Grupo.

Compromisos de los miembros  del grupo

Los integrantes de cada Grupo de Trabajo deberán estar interesados e implicados en la marcha y buen funcionamiento del trabajo del grupo proponiendo iniciativas, que el coordinador deberá defender  ante el Coordinador de Rebiun, para que lo eleve al Comité Ejecutivo,  y  en la Asamblea o Pleno Anual, así como dar cuenta de las tareas a las que se comprometió el grupo en el Pleno anterior. 

Atenderá en plazo los compromisos adquiridos en Grupo de Trabajo. El retraso reiterado sin justificación o la ausencia de respuestas continuadas podrá ser motivo para que el coordinador plantee  y el Grupo de Trabajo decida por mayoría su sustitución.

Se notificará siempre con antelación  cualquier cambio o incidencia que pueda afectar al funcionamiento del Grupo de Trabajo, tanto al coordinador del grupo como al Coordinador  de REBIUN 

Por acuerdo de la mayoría de los miembros del grupo, se propondrá a la asamblea el cambio del coordinador de un Grupo de Trabajo.

Compromisos del coordinador del grupo
El coordinador  convocará a su  Grupo de Trabajo al menos dos veces al año , definirá y propondrá,  en colaboración con los restantes miembros del grupo, las líneas de actuación y los objetivos generales y concretos que se quieren alcanzar en el grupo  durante un año, defendiéndolos  en la Asamblea o Pleno de REBIUN para su aprobación . 

Coordinará y distribuirá tareas entre todos los miembros pertenecientes a cada grupo de trabajo.

Establecerá los plazos de presentación de los trabajos previstos, según lo acordado por el Grupo de Trabajo .

Notificará  al Coordinador  de REBIUN,  las incidencias y modificaciones en la composición del Grupo de Trabajo

Notificará las fechas de las reuniones del grupo al Coordinador  de REBIUN,  con el fin de  poder evitar coincidencias en las convocatorias.

Presentará con suficiente antelación el documento sobre consecución de objetivos y propuesta de objetivos para que pueda enviarse a todos los miembros de REBIUN como documentación de la Asamblea en curso, con el fin de dar la oportunidad a los mismos de estudiarse el documento antes de su votación.  

Redactará las actas de las reuniones y las enviará al responsable de la  web de REBIUN, para su publicación en la Intranet.

Redactará los informes de seguimiento del Grupo de Trabajo  para su presentación a las reuniones del Comité Ejecutivo, a través del Coordinador de Rebiun. 

Informará a la lista de distribución de Directores de Rebiun: directores-rebiun@upc.edu de cualquiera de las actuaciones que considere de interés general. 

Para los objetivos de conlleven un coste económico, deberá enviar a Rebiun, las facturas y justificantes correspondientes a dichos pagos. 

� En el actual Plan Estratégico (2007-2010) se estableces cuatro líneas:


. Línea 1:  Rebiun en el ámbito del Aprendizaje


. Línea 2:  Rebiun en el ámbito de la Investigación


. Línea 3: Rebiun y Calidad


. Línea 4. Rebiun como Organización  


� En la actualidad, 2007, existen los siguientes grupos de trabajo estables:


. Catálogo Colectivo


. Estadísticas


. Patrimonio Bibliográfico


. Préstamo Interbibliotecario
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